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1pasado martes 27 de febre-
ro, el conjunto del sector fi-
sioterapeuta nacional rea-

. ',- lizó un paro académico y la-
boral contra el Decreto 31/07, que
regula las Terapias Naturales, y que
ha sido aprobado por el Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Ca-

taluña. La entrada en vigor de este
decreto, además de suponer un gra-
ve riesgo para la salud de los ciuda-
danos, significa también un grave
perjuicio para el desarrollo profe-
sional de los fisioterapeutas de este
país. Entre otros perjuicios, la men-
cionada ley supondrá la equipara-
ción de los profesionales de la sa-
lud con título universitario con

otras personas que ejercen sus fun-
ciones sin el amparo de titulación
oficialmente reglada alguna, situa-
ción que fomentará y potenciará
gravemente el intrusismo profesio-
nal en la fisioterapia. Se trata, en-
tonces, de un gravísimo preceden-
te que pone en peligro el desarrollo
de una disciplina profesional, rigu-
rosa y ejercida siempre bajo crite-
rios científicos y académicos como
la fisioterapeuta.

El paro se realizó a lo largo de
España, siguiéndose también en to-
das las Escuelas Universitarias de

Fisioterapia, incluida la UIB, y a la
que se unieron en un paro laboral
de 15 minutos, de 12:00h a 12: 15
horas, los fisioterapeutas de las Ins-
tituciones Públicas, grandes hospi-
tales, mutuas de accidentes, resi-
dencias y otros centros donde se
prestan servicios de Fisioterapia.

Además de estas movilizaciones,

una representación del Consejo Ge-
neral de Colegios de Fisioterapeu-
tas de España, entre las que se en-
contraba Tomas Alías, Decano del

Colegio de Fisioterapeutas de Ba-
leares, se reunieron en Barcelona
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para ofrecer su apoyo a los fisio-
terapeutas catalanes, además de rei-
vindicar ante los responsables de
sanidad de la Generalitat la inme..
diata rectificación del decreto.

Durante la manifestación, enca-

bezada por estudiantes y profesio-
nales fisioterapeutas, se entregó un
manifiesto a las autoridades en el

que se pone de manifiesto que el
decreto supone un grave perjuicio
para la salud de los ciudadanos al
potenciar claramente la cantidad
sobre la calidad de los tratamientos.

Que además, equipara profesio-
nales de la salud con título univer-

sitario con personas sin titulación
oficialmente reglada. Que fomenta
el intrusismo en la fisioterapia y
que no tiene ni fundamento profe-
sional ni sustento científico.

Por lo tanto, se solicita a las au-

toridades competentes la paraliza-
ción de dicho decreto y la adopción
de las medidas oportunas que garan-
ticen la salud de la población y el
legítimo desarrollo de las funcio-
nes y atribuciones de los profesiona-
les sanitarios legalmente reconoci-
dos en el marco jurídico vigente.

Cabe destacar el nulo apoyo cien-
tífico que recibe la aprobación del
decreto, ya que, en muchos países
europeos, se ha definido de forma
inequívoca que algunos de estos tra-
tamientos son exclusivos de los fi-

sioterapeutas, por su formación aca-
démica regulada y su experiencia y
rigor como profesionales sanitarios
completamente reconocidos.


